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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

LANCHIPA:

En Sesión Ordinar¡a de Concejo Municipal de fecha 30 de enero del año 2015, se trató la moción

de Orden del Día: sobre la Aceptac¡ón de la donación de la Superintendencia Nacional de

Administración lnterna a favor de la Municlpalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín

Lanch¡pa; de conformidad con lo establecido en el Art.20 lnc.2 de la Ley Orgánica de

Mu n¡c¡palidades.

: CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 1.94e de la Const¡tución Polít¡ca del Perú

modificada por la Ley de Reforma Constitucional Ley Ne 28607 y el artículo ll del Título

Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades Ley Ne 27972; las Munic¡pal¡dades son órganos

de gobierno local, gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su

competenc¡a dentro de su jurisdicción;

Que, estando a lo estipulado en el inciso 2s del artículo 9 de la Ley Orgánica de

M unicipa lidades, señala que es atr¡buc¡ón del Concejo Municipal aceptar donaciones, legados,

subsidios o cualquier otra liberalidad;

Que, obra la Resolución de Ofic¡na de Soporte Admin¡strativo de Super¡ntendenc¡a Nacional de

Adm¡n¡strac¡ón lnterna Ne 000 800600/2014-000264 de fecha 19 de D¡c¡embre del 2014 y el

Expediente Ne 172-3G9900-2014-015996-6, presentado por la Municipalidad D¡strital Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa, en atenc¡ón a la solicitud de adjudicación de vehículos de

conformidad con lo dispuesto por la Norma Ne 07-2013-SU NAT/4G0000, que regula el
proced¡miento de adjudicación de mercancías, por el artículo 239e del Reglamento de la Ley

General de Aduanas del Decreto Supremo Ne 010-2009-EF y el artículo 1.3 de la Ley Ne 30131,
se adjudica la mercancía consignada en el Acta de Entrega No 172-000C-AC-2014, a favor de la

Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa;

Que, mediante Resolución precedente se aprueba la donación de un camión Remolcador, usado
de color verde año 1998, Marca Volvo, Modelo Cumm¡ns 9g-N14-430, Serie
4VGWDGGH2wN74746L, cuyas característ¡cas se encuentran conten¡das en el Acta de Entrega
Ne 172-00c-Ac-2014, cuyo costo total asciende a la suma de s Lg,772.27 ( Diecinueve mil
setec¡entos setenta y dos con veintiuno centavo de dólares americanos);
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Que, conforme obra en el lnforme Ne 011-2015-ECCF-GM-MDCGAL y el lnforme Ne 017-2015-

ECCF-GM-MDCGAL-T. de Gerencia Munic¡pal, así como el lnforme Ne 012-2015-M DCGAL-GAL.

de Gerencia de Asesoría Legal, esgr¡men co¡ncidentemente sobre el recojo del vehículo en

donación por la S u pe rinte ndencia Nacional de Adm¡nistración lnterna;

Que, conforme artículo 194 de la Constitución PolÍtica del Perú y en uso de sus facultades

contenidas en el artículo 9e de la Ley Orgánica de MunicipalidadesNe 27972; siendo aprobado
por UAYqBIA por parte de los Señores Regidores del Concejo Munic¡pal y con dispensa del

trám¡te de lectura y aprobac¡ón del acta, se expide el sigu¡ente:

ARTICULO PRIMEROt ACEPTAR la donoción de lo Superintendencia Nocionql de Administroción
lnterno (SUNAT), de un bien mueble cons¡stente en un vehiculo Cam¡ón Remolcador usado de

color verde año 1998, marca Volvo, Modelo Cumm¡ns 98-N14-430, Serie

N94VGWDGGHZWN74746L, cuyas características se encuentran contenidas en el Acta de

Entrega No L72-O0C-AC-20L4, valorizado I L9.772,21 (Diecinueve mil setec¡entos setenta y

dos con veintiuno centavo de dólares americanos), que se encuentron detollodos med¡onte

Resolución de Oficina de Soporte Adm¡nistrotivo Ne 000 800600/2014-000264, como onexos

formo porte de la presente y los que por su utilidad serán derivodos o las áreos correspond¡entes

en merito o los considerondos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO: AGRADECER a la Super¡ntendenc¡o Noc¡onol de Aduonos, por lo
dondción c¡todo en el artículo ontecesor del presente Acuerdo Mun¡cipol.

ARTICUtO TERCERO: NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo a la Superintendencia

Nacionalde Ad ua nas.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a las

instancias correspondientes, conformé a ley.

R EG'STR ESE, COM U N IQU ESE Y ARCH IV ESE
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ACUERDO:


